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ADVERTENCIA OFICIAL. 

-iT-anuncio» que hay ai* de i n -
-LBTIKES OFICÍALE» se han de man-

Gefe Política respectivo, por-curo conduelo se 
n i tos Bditoref ae los mencionados periódicos. 

SE PUBLICA. TODOS LOSWAS, ESGBPTO-LO&-Ü(WlLNató. 

Paccio DE SCSCRICIOT—En c.*ta capital, llevado á domicili», 1 0 ra. mensua
les anticipados; fuera de ella 1 4 rs. >:\ raes; 3 6 ol trimestre; 72 rl semestre,-y 
1 4 * por un an<«.—Se admitan suscriciones 80 Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 69. bajo.^-Fiwra de esta eapiulrdirecta_aen_a 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número *ueito tOmartos; 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de tas Autoridades, escepte 1_ 
tjue tztrrt nwtancia de parte no pobre,-se insertarán 
olicialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la* 
mismas; pero los de interés particular pagarán ra 

;\ ~. — —. — w — _> CO — «— Ĉv i — — 

>TKR10 DE LA GOBERNAQOtf. 

Kl Presidente del Cons°jo do Ministros 
tcuio señor Ministro de la Goberna

re de setiembre ele 1862, á 
"Ifc fiele y Yemte m nulos Üe |sr'tercio-. —-
J i l entusiasmo v ostentación con que Sus 
jj.agésladcs | Altezas acaban <ie ser reci-
-Síloil enjesllcapiíj l son indecibles. Elco-

chr Real apenas ha podido abríTse* [Jaso 
per Ohtití la multitud de-gentes que yicto-
ftabiin y adamaban á SS. M.W. y AA. La 
entrada de los Reyes en Cádiz ha sido ver-
d a d a ámenlo triunfal.» 

£ • • , , V . . . 
=; SS. A A. RR. las Somias. £ra3. infan
tas duna .María del Pilar ftereqguelagf ¿ 8 -
Ga María de la Paz eonltnifen eu esUVcórle 
fta ápvedad«n su; iiupc-rUDie'salud. 

s i < I 5 

gnn este declira, le arrancó las letras 
uniforme, sin embargo de. cuya ofensa y 

vista de las solicitudes documentadas I 
dirigidas á este Ministerio, se ha dignado 

PC 

de las blasfemias qué el Saaebez profería autorizar á los 5 ? jóvenes qu3 se e sp idan 
contra Dio» y los Santos, e! vigilante si- en la adjunta reltcion para concurrir á los 
.^i°l453pQ5í !i*n!¡2L e con pru lencii, hasta exAnienes de oposicioo, convooades para 
•qrre viendo su tenaz r«s'»8VncTa y el ade- t .° de noviembre próximo, en el Colegio 
man de éeoarsé mano al b ¡ara bus- naval militar, c m objeto de optar á pía--

-car u t arma, fie v i o ^ b % s ' o el j-igitanle zas cstraonlinari-ts de aspirantes; en ta 
$ hacer .usoiic las-aya descargando un inteligencia de iioi los uombiiaítos don! 
sabtazo crie! brazo <fe Sanehez, y.eau<áa- Fernando (¿freía «J» la Torro, don D 

dolé una herida, que según el Facultativo, 
no podría seí curada antes de l e s clacos 
(lias: 

Que instruidas ^itígencíás'jü liciales en 
vir íaddél parlé Hel Iníp^clor, tesolto el 
hecho en los términos referidos, así: como 
también se hizo constar los malos antece
dentes de Jasé Sánchez, licenciado de p re 
sidio, cuvo ciracler díscolo y pendenciero 
era notorio en la población: c 

Que. el Ju *z, ilé acuerdo, con el Pro
motor fiscal, pidió autorización pira pro
cesar al vigilante C mulo Boeno, y el Go
bernador U negó, de oocformldad con el 
Consejo provincial, fundándose en que el 
agente de hi Autoridad obró en el ejercicio I dos para q u e obren eu et Colegio aaval 
egLÜ_aQ_<£ sjj=car$p hacieu id uso^e Ja | fcaegtp, I r t de:. ¿queJl os que por hab.er 

i 1 
retciria.—.\egociado 3 . * 

i I 
Subsecret «r ía . — Xe&o __ 

_cs 
c Remitido álnforma de la'Sección de 
Estado y Uracia y Ju-licta del Consejo de 

•gitaao el esnedieiiiví de autori-ación neg*~ 
S pbr V. S.1 al J l e j de pnmejra iuslnnda 
^ e e ^ a capital para procesar «i Canuto Bue
no , ¿igilanldde la misma, ba consultado 
(Jo sfcuienle? = ^ 
^ j l txcn .oJSr . : lista Sección ha exami-
j aad» el espediente en que el 'Gobernador 
^Je la provincia de Yai| ulolid ha negado al 
Juez íie priuieía ii;slar.cii de aquella capi-

K\d\ la aulori/.ati m que solieiló para pro
cesad á Cañólo Bueno, vigilante «Ja la mis
ma Mudad. I 

esullaj S **r 

ue hattiehdo pedido auxilio Dionrsia 
Gardía coulm lo-i alrop dios y desórdenes 
que en iü cala causal) • José S¡n h"Z, acu
dió un C»da-|'r, y dispuso que el vigilante 
Can | lo «Baejo ^on lújese á Sánchez á la 
p r e * neja de) los pretor: L 

Q ie en cumplimiento de esta disposi-
cionjBe Jliriaió vigusn/.e coú Sánchez á 
la Iaspec.ioii, pero en t.t ea niño resistía el 
úllimo la presentación, y trató diferen
tes teces de Acometer al vig lanle, á pesar 
de l is anionlslaciones de este para persua
dirla á que obedeciese: 

fiucr.entuna dé las ocasiones en que 
Sánchez relujaba continuar su marcha 
(rata de arrtijéwe sobre et-vigilaoief 

9 1 1 * i - » • 

Pvüillb.'tli!) Koriqíp Navarro, don fc^8 
Na van o y don Francisco Yiana han de 
subsanar antes de la r'espres ida fecha de 
I. de noviembre las'oraisi<mes de docu
mentos- ó filias de legalización de que 
adolecen AUi_espiidienlej^_y. que ea.geüeLí.4-
ral los que no h n a i presentado ohliga-
i'.'w.n de asisteocia tendrán que garantir es
te requisito en la forma prescrita por r e -
gla^Kenlo antes de.su ingreso en e! esta-
blecfiñleiilo.* 

De dteil orden Io -lig » á V. K. para 
su ̂ conocimiento y fiues que son consi
guientes, remitiéndole adjuntas las docu
mentaciones presentadas por los ioteresa-

D. Virgilio López Chaves y Gabazzo. 
D. Federico Serantes y Ulbrich. 
D. Ramón Fernandez Fragua y : Ocha-

au. 
D. Manuel Triana y Ortiguera. 
.D. Emilio.Martínez de la .'J-prre y 

Asís. 
D. Alejandro Moreno y Gil u^Bor j a . 
D. Vicenie P^rtuado y Palacio. 
D. Jaan Sin Juan y U »mera. 
H. Francisco Romera y Barrera. 

Feriando García y de la Torre y 
Gasáus. p 

D. Rafael Patino y Lodupo. 
D. Enrique Navarro y Cañizares. 
D< Luis Navarro y Caflizires.. 
D. Francisco Yiana y Milla. 
Cádiz 15 de setiembre de 1 8 6 2 . 

asistido á otros coucursos ó porque proce-
^ e | 3eslás$sl . is ¿te preten líenles á pta» 
záff oidmarí i.s radican ya de ánleniíno en 

icho eslablecimniulo.' Dios guarde á V.-fi. 
muchos artos. Cafiz lo de setiembre eje* 
t ¿ 6 ¿ . — Z i v á l a . — S rtor Cipiian genera 

ucrza [>ara llevar .Veíalo aia-^órdeo su 3 

perior y para defenderse de un a:,rre3¡íta in* 
a. 
Considerando q te las c¡rcunstarjL;ias ert 

q o e ^ j e g u n aparece del espedienle| cíiuso 
• el vigilante Cinuln Bueno u a a l e s i o i á José 
] Sanche//, snn suücieideS ¡tara considerar I del depai l.mieiiío ilé M i i iu i de Gldíz. 

al primera irresponsable dé l t a rgo 'qne se 
te-impuiavpuesloqutt_ai vio le>oridec¡lo 
y atrdpeliadü por .un-'hombre que no c»n-
teiiloCoa resisir 1 is :i .liouciones d»d r e 
presentante de la Autor i lu i , i ntentó aco 
meterle; y aunque n o res ¡¡le u.-enguado 
qtñ'ílevase a r o i a wull , sus malos ante.: • -
denles y el ademan de tlevaise. ia mmo ai j 
bolsillo daban lugar á sospechar q le e $ 
efecto se proponía burlar virLotaineiilu U 
acción de la Autoridad; 

La Sección opiua que d"be confirmarse 
Ja negativa de4 Gobernador deVal ta 
l id .» 

Y habiéndose; dignido S. M. ¡a Reina 
( jue D;os guar ¡e) resolver de confufmi 
da ! con lo c n s u l t i d o por la ref-nda Sec-
cian, de Real orden lo, como jico á V. S. 

-paca.au. i u l e j j g e o j ^ a ^ ^ c ^ c o n s i ^ u i e n -

• E G U N D A S E C C I Ó N . 

Relación d fot 57 jóvenes ajU<tr¿za¿t>t 
p'ji- lieal ói'denjiaestaj'r.i.li i ¡> ¡ra asii~ 
tiral ctncursQ de opoacum pura -jp¿a«* 
3ti$*.e»lfiiQrdM<triQs e i ol Co/a./».; n a -
val el di» I -* do noviembre prixtmo? 

D. Vicenie P»s?ui! y León. 
D. AoU.oio D oivng j'ez y AbrlL 
D. foribio Afí.irj,pozal ;zy Afvargón-

zalez. 
"D. Ped^o González y Valdés. 

Ü. Luis Smlos-Izquierdo y Bureau : 'Konstdcracioü i d i c c i ó n del eseelenlí-

les. Dios guarde á Y. S. muchos anos.— 
Madrid 13 de setiembre de 1 SoJ.— Po
sada Herrara.—Sr. Gobernador de la pro 
viocia de Yalladolid. 

MINISTERIO DE MARINA. 

ihtccion dei personal. 

I). Diego.Maleos y Moitaut.. 
I). Ricardo Garcia y Martínez. 
D. Alberto Bi.seiro yCasajús. 
ü. Adolfo Seg ie rva y Lioires. ^ 
D. Joaquía C ¡stelló y Carrasco. 
D. José Acosta y Velez. 

-I>T~A<»g4 uVPosadillo y P.daoco. 
D. Md'juei Mu i»/, y Morante, 

"tf. níugenio M mella y Rodríguez. 
"TTTÍO^l^írjyitto y Tertres. 

D. Eluardo González v Garcia de 
Satítfago: • - = c , - . 
— D . líadroJíalderrama y Sota. 

D. Tomás Regalado y Rosen. 
1 1 • DrPeHertdo -Loysorn v de la Torrer 

D. Uabrio» Valdés y ValdóiTs 

I-simo señor Capitán CLeoéral de este distrito. 
Madrid ¿ i de setie ubre de 4vS6».— 

Daqüe d e t e s t o . 

D. José Damiuguez y López de Rodas. 
l>. Aü toa io j fgoáe i y F e i ñ a í i « ¿ - l'-!^ ~ • 

ifeomo. Vftftir:' La"kViñ'a (Q D. G.) ' \ ' P . JttJiP L o i ^ C o a t e a i ^ a b A z l t f : ^ " 

t : ; n e , « A D R ! 0 : " 

I 2 4 * » ^ ~ ? « -
Sección de Qobiemo.—Segociaio 8.*— 

Número IOS.— Circular. 

En la tarde del i ó te! actual ha dea-
aparecido de esta corte elCapil m graduado 
teniente según lo \ v u Lote d • Plazas don 
M a t i a« ^$GE£(X$y ¿ü y a s. senas ¿?: éapresaa 
¡i coniinuacion, y el cual padece deenage-
nacioo ineul .1. 

lín su consecuencií», en*argoii los Al
caldes de esta pruvin . i i . Inspectores de 
Vigilancia, ( íuir l i» civil y demás depen
dientes de mí autori lad en i i nisnta, prac
tiquen las oportunas diligencias ea busca 
de esle desgracíalo Oücial, y habido que 
sea%e remite acompañado y con 11 debida 

Senas personales y del traye que viste elconleni-
• " * do en Ni circular anterior. 

- f ->3 
Edad 53 anos; estatura 5 pies y 5-pol-

'gldas^ deí^Sdó; Ugotercano; ojos atoles, 
T i m a cicatriz en la megtda dereefe.—-
Viste levita oagra, cL lleco blanco, p§_ta-
lou azul y* gorra con las- Insignias de su 

|.emplefl_=Ylve Posada de Castilla, calle 
de la Aduana. 

M >l i-' ¿1 " ' ¿ | Cl 

t 
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Continúa la cuenta del Cantón J e Bagajes de ^tóteaorfr, perteneciente al segundo trimestre Je Í 8 N , 
T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

ídem 
Idero 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

1 1 PASAPORTE. 

rtceai. 
Procede 
l ar-rstido Cunto de la 
Procede 
l ar-rstido 

•ispedicrón. Autoridad. »• Mel Ato. de 

0 i "» 1862 i) 
Madrid. Gobernador. ¿a Abril. Id. Ciempoz-. 

» > » » ? id. 
=í3diz. Alcalde constU. Marro. ti. Cádia. 

i _m , id. 
Madrid. Gobernador. ¡2 Abril. id. Ciempozs. 

» A u 0 id. » 
Mem ídem 1 _ 0 id. 0 
Mem ídem 7 Mayo. id. ídem 
ídem ídem i) id. id. ídem 

Murcia. Alcalde" constit. id Abril. id Villatovas. 
» » u 1 id. » ldc;u ídem w id. 9 

Madrid. Gobernador. l í Mayo. id. M.'liid. 
u Tí 1 V Id. u 

: Valeucú. IJcm 2.9 Abril. id. Villasequill. 
*T> •- » ... » id Pinto. 

Madrid. ídem i t> Mayo. id. ídem 
1 f i n Capitán general. 10 Marzo. id. ídem 
ídem Gobernador. IU Majo. id. ídem 

Chinchón. Ju/gado. 
u 

« ». id. Cbinchon. 
u 

Ju/gado. 
u í • id. Oca ña. 

Madrid. Gobernador. 2!< Julio. (861 •> 

Algeciras. "Benoflcencia. ¿l M.yb. 1860 ídem 
u » » » id- ídem 

Málaga. 
» 

Alcalde constit. ! id. i 862 
im . 

Dos Barrio!. Málaga. 
» » D » IU. Pinto. 

Valencia. Gobernador. - ! id. id. Valodcia. 
Granada. 
Madrid. 

Capitán general, 
ídem 

10 id. 
id. 

id. 
id. 

ídem 
« 

Toledo. - Gobr. militar. 20 id. id. 0 
— - í » - >% . B ~Z 3 id. i) 
Taladra. Alcalde constit. 20 id. id. Ciempozs. 

u » • 9 id. • 
Madrid. Gobernador. 2! id. id » 
Sevilla. Junta de caridad. 3 Alrii. id. Oca ii a. 

Cartagena; Alcalde corrogr 29 i d . id. ídem 
Granada. Juntado caridad.. 10 Febre. 0 id? Granada. 

u D t w id. • 
Madrid. Gobernador Junio.. Id. Madrid. 

r - Z»^ '"• » i » n . i) 
Piaseucia. Alcalde constit. IU Mayo. . d . Pinto. 
Va loncia. Goberuador. 'i 1, . i d . d . Oca ña. 
Uadajoz. ídem I b Abril. id Ontigola. : 

» b j » id. » 
-Madrid. ídem 6 Juill". id. Pinto. 
^Sevilfi. Junta de caridad. ¿o Majo.? id. Ocaña. 
Madrid. Gobernador. III Judio. id. Madrid. 

9 
Capitán general. 

» i id. >) 

Madri.l. Capitán general. •^LLIASO. id. Alenda. 
Sevilla. Juntado raridad. 27 Sabré. 1861 Gionipozs. 

Zaragoza. Gobernador 20 1862 Oca iia. 
Badajoz. ' ... Ídem 2d Abril. id. Mom 
Madrid. - _ üum lo Junio. id. Madrid. 

» • )> 0 Id.. Ciempozs» 
Aranjuez. Alcald-i corregr. 17 id. l d r 3 Araiijuoz. 

» ». » » id." Ocaña. 
ídem ídem h id. 1 

\ Madrid.. Capitán general. 17 id. íd. Madrid. 
n » M • Id. O 

Alicante. Gobernador. 31 Mayo. i ! . ' Ocaña. 
M » » D id. » 

Madrid. Gobernador. ¿0 Junio* id. Madrid. 
A:' . 1, Alcalde corregr. 22 Id . id. Aranjuez. 
Sevilla. Jpnla de Caridad. 2 Abril. id. loom 

U Madrid. Gobernador. 20 Junio. id. Ciempozs. 

3 
5 3 

Pueblo eu 
qtte se 

terminó el 
-'eelbicio. 

Ocaña. 
loen] 
Ídem 
Pinto. 
ídem 

Ocaña. 
Mem 
ídem 
ídem 

Pinto. 
ídem 
ídem 

Ocaña. 
í d e m 
Pinto. 
ídem 

Ocaña. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Pinto. 
ídem 

Oca fia. 
Piulo. 
ídem 
ídem ~ 

Ocaña. 
Pinto. 
ídem 

Do* Barrios 
Toledo. 

Ídem 
ll.Mil 

Pinto. 
Ocaña. 
P.nio. 
ídem 
Ídem 

' . ídem 
Ocaña. 
ídem 
Ido n 

Pinto. 
Idení 

Ocaña. 
ldmn 

Pinto. 
Ocaña. 
Pinto. 

Ocañíi 
Muin 

Pidió, 
^ldeiu 
Ocañi. 

"ld.m 
Pinto. 
Ídem 

Ocaña. 
ídem 

Chinchón. 
Pinto. 
Ídem 

Ocaña. 
Piolo. 
Ídem 
Ídem 

I ? l l i f ¡ í a f 
(Se continuará) 



I 

i & Q » .SPFOFT ypifí ()P, / ^NKFTJYL 
.q"5f-f .Glftiv a_.it. ? 

APMISISTRACIOH PRINCIPAL DB HACIENDA PÚ
BLICA DK LA fROVINCIA DE MADRID. 

Envernes de tabacos. 

La Dirección general de lientas Es-
toncadas,"n«r su órJnn fecliSaéayer,se ha 
férvido disponer .se proceda á la quinta su
basta de 2 5 i cajones de pino procedentes 
de laQfaHftiuo existen eo lá 'Administra
ción subalterna de TorreUgtinav ai tipo de 
un real el envase. 

En su consecuencia esta oficina ha 
dispuesto que la espresa la si-bista leiga 
efecto el dia 15 de<feWbi>ei jprAxImo, <1>ajo 
el iiidicado-iff© y-ww- las "mismas formali
dades con que se han veriOcado las ante-
ñores, j 

Madrid 23 de setiembre do 1862.— 
José Fwrnauílez de Rícro. 

Para que los compradores de Bienes 
del Estado no aleguen ignorancia: al r e 
querirles al pago de los descubiertos eo 
que se encuentren, se servirán los señores 
Alcaldes dé'esla provincia in indar publi
car un bando durante tres^lfes-consecuti-
vos, para que todos aquellos cuyos paga

r é s - j é halleu vencidos hasta el (lia 20 de 
actual se presenten á recogerlos; en lain-
jeligencia que el dia 15 precisamente del 
jmes de octubre se espedirán- Comisiones 
ejecutivas contra los morosos. " - \ 

Prevendrán los señores A l e a d l e s que 
los avisos que se J m son per si los inte-j 

besados no hubieran regibido los que d in -
J e ¿ h a dirigido esta Administración el dia 
de los vencimientos de lorpagarés, como 
previene el articulo 164 de la instrucción] 
de 51 de mayo de 1855. 

Madrid 24 de setiembre de 1862 .— 
Tomás Mojados. 

(C _. *~ I C B 

pial, machos, verdugos, y albardilla de 
ladrille, situada á la-parteNortaidét refe
rido lug*r, y lindante por Salieolo con la 
carretera de Francia, Mediodía, con casas 
de aquella población, Pon-ente; con ca
mino llamado Barranco de la Antonia, y 
Norte, con frontera de Alejandro López y 
Casa de Propios, tallándose destinada 
principalmente la parte edificada á casa 
de labor, con habitaciones para et horte
lano, y otras pára los mozos de la labor, 
con cuadra, pajares, bMferiza, varios co
bertizos, dos cocinas: independientes, un 
jardín, un g r a i ^ a t i o en el centro y otro 
lateral, y comprendiendo la huerta en su 
per i me tro una noria -armoda, coo estan
ques y distribución de sus agaas , poblada 
aquella de hortalizas y frutales, y ademas 
un-horno de cocer ladrillo. 

La superficie total de la posesión des
crita, es de dosf'irtegasi-riueve celemines, 
y veintiséis y medio est«dales con inclu
sión de lo edificado, habiendo sido tasada 
t o d a ^ f l ^ ^ t t a W l d a ^ d e - 56200> véales 
vellón, de cuya suma no podrá hacerse 
baja alguna \ n é no proceda de cargas 
que centra ¡si 1enga'dicha finca, mediante 
á corresponder la mitad de ella á los ia-
dlcadns^ofjbs menores; y se ha señalado 
para W .'remate la hora de tas doce de la 
mafiapaidel dia 27 de octubre del cor
riente año, en el local de au llénela del in
dicado Juzgado, sito en Chamberí, calle de 
Luchana, número 5 , cuarto bajo, donde 
podrán acudir las personas qus quisieren 
hacer postura. 

Madrid y setiembre 25 de 1362.—588 

S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENERAL DB PROPIEDADES T l)E-
nCCHJ.S DEL ESTADO. 

El día 4 de tfelubre próximo ,de una á 
dos de la tardé, ha de tener efecto la subas \ 
ta para la ejecución de las obras necesarias 
en los sótanos del ediírcio del Ministerio de 
Hacienda, á fin de impedir las filtraciones-
de aguas inmundas que t.n les mismos se 
»d\jerten. 

lil presupuesto y pliegos de condicio
nes isiuián de manifiesto en la portería d? 
la m'snia Dirección. 

M-I'iriil 25 de setiembre de 1862 .— 
Joaquín Esca;iü. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera infancia del distrito del 
Norte. 

En virtud de providencia del señor 
don lieu.igm «e Arispe, Juez togado de 

'primera instancia del distrito del Norte 
• le esta capital, refrendada por el esc r i 
ta no de núwiiro don Cailos González de 
Bernedo, precia información de necesidad 
y utilidad, rVcibvda con citación y audieu-
da-del Promotor fiscal, á instancia de don 

íinigio llamirt-z, como apoderado d e d o 
i Anastasia Montero, viuda d e d o n T a 

_eo Díaz y vecina del lugar de Fuencar-
rail 'por m y cócáó curaddra airfttona ¿le 
-sw^itjes-' 'niri&res" ,"dhM^ 
Engracia, se saca á h venta en pública 
subdstd, pi>r término de veinte dias, una 
casa de labor, con uua buarU contigua, 
cercada con paredes construidas con ta

JÓSE XWIiQ . ;SALI«es 4 . y . i »WAej - nct han 

A ^ L F E » . S I G I I I F T R A A . L P A ^ 9 W i i ^ 0 S e n 

Considerando que la sobredicha Real« ™ , ¿— 
congregación se halla comprendida en los .J del mSmo, (je dieí á doce d©sus réspedi -

et próximo aflo dfl_18ft£, bajo el .pliego de 
condiciones i u e & halle d e ^ a o i j e s t o e a 
la Secretaria], y Ü estira ejgeláBb de los 
remates, 
12 de octubi 

qu i t e r á r á n a g a g e l el dia 
iibfe ioSediaft, y2pl el 19 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
"Prado. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguaa, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Prado 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano de número don Ignacio Palomar, se 
anuncia nuevamente la venia en pública 
subasta del solar sito en la calle de la 
ColegiaU, al que corresponde el número 3 
moderno, manzana lio, que comprende 
de sitio 267 metros, 81 decímetros/ y ha 

'ttdVtasadb'en la suma de 208.908 reales 
á rebajar carcas, habiéndose serial ido 
para celebrar el reñid-', en el que1 no se 
admitirá postura que no cubre el precio 
de la tasación, él dia "20 de OCtUnte próxi 
m i, y hora de las once de su manana, en 
la audiencia de S. S , que la tiene en el 
piso bajo de. Id Iitií;<u ¡ i!, 

M a d i í í 2 5 4e s. l i-mbre de 1862 .— 
Ignacio Palomar. - 3 8 9 

Juzgado de primera instancia del distrito de las 
\ i s i n u . 

,\3c6l' íi.j oiiU( Oti J 'Ai ahlbl 
Sentencia.—En la villa de Malrid á 5 

de setiembre de I8ó¿ : Et señor non Itaf iel 
Serrano, Juez do paz del distrito de las 
Vistillas de la mis.ua, encargado interina
mente del de primera instancia del propio 
distrito, habi-ndo vislo <»sios autos segui
dos por la Real congregación do Nuestra 
$e&ora de la Cabeza la aoligu», sita en la 
parroquia de San Ginés de esta corle, su 
proenvador don Minnet Garci-t B^steiro, 
con don José Cecilio Sibues y consortes, 
y en rebeldía de estos lo* eshados del Juz
gado, sobre que á dicha Iteal congregación 
8e la declare pobre para litigar, por ante 
mi Fscribano dijo: n ty* V)<\y 

Ilesullaudo que por la espresatla Real 
conlgrrgacion de {Vuestra Señora de la Ca
beza se ha probado qué no la corresponden 
bienes, rentas¿ ni mas fotrio* ntte el pro
ducto de la cuota mensual de 4 reales con 
que contribuye cada uno de los 70 herma
nos d e q u e se compone lá mencfonbda'Real 
congregación, cuyos productos s: destinan 
e fus ivamen te ' a dar ciiHo á ta Santiaima 
H M é n » ' r . : - v " ^ ; "• ' J ' J v 5 T Í 1 

. ílesultando que los demandados don 

casos que con arreglo al a r t . 182 de la ley 
de Enjuiciamiento civil deben declararse 
pobres , pues aun cuando se admitieran 
como» bienes ó fondos de la congregación 
.las cuotas eventuales de„4,rs . , mensuales 
•conque coatribuyea cada uno de los 70 
a g r e g a n t e s , .dichos ,|>aheres.¿ producios 
oomponmoaa ea^U^a¿mo^9r¡quo la equi
valente al doble jornal de un bracero en 

Visto el dictamen del Pro rotor fiscal 
de} Juzgado, debía declarar y d?ctai^ po-j 
bro en sentido legal \ la indicada Real coq-
gregaciodi.de. N p e s k a Á n o r a de la (:a^eza 
antigua, que se venera en la parroquia >le 
San Ginés de esta villa, mandando en sil 
consecuencia que se la defienda en tal con
cepto, con las obligaciones prescritas en, 
los artículos 199 y 200 de Ja citada ley. 
Y por esta su sentencia, qu&ae publicará 
en la Gaceta del Gobierno, O/e/m Oficial 
de la provincia y, Diario da Avüott.con a r 

reg lo a lo dispuesto en el articulo i 190 de 
la propia ley de Knjuiciamienlo, a>i lo 
mandí , prove» y firma dicho seinorJuei, 
de [mío ln cual yo escribano del nú i^ero do y 
fó. — Uafael Serrano,—Licenciado Francis
co S'-co de Cáceres.' 
^p¿Corresj)ondfl ¡con s o original existonte 
en los auttis qae se 'Citan en la sentencia 
preinserta y quedan arebividds en la e s -
cribani* vacante- deidom'Domingo B.mde, 
de qoe U«y fó y á que remito.. Yipara que 
tenga efecto la publicación d-i.di h i sen
tencia en los periódicos oficiales según esta| 
mandada, yo d infrascrito Escribano del 
número habilitado para el despacho de d i 
cha escriban! i vacante de Ban le, firmo el 
presente en Madrid"í l o de setiembre del 
1862.-—Licejiciado, Francisco Seco de Cá-

vas mañanas en la sala consistorial de esta 
población. | 

Tietmes 8 0 de setiembre de 4 8 6 2 . — 
El Alcalde, Manuel López. . 

cion necesaria , sa arrieedan en públiqa sn -
| basta por éláBO de 1805, lorderechorda 

consumos cqn la esetusiva de los ramos do 
vino, ¡vinagre, águanEeotéJ acéUe, j ^ b ó í , 
carnea de h ^ b r a ^ de'cerdir^ sientlo les ra
males los d b s 12 y 19 de octubre próxi-

t o n la oasaoon-
sislorial, bajo las condiciones que 'es ta
rán de mapifieajo 03 laJSecr^taría íiet 
Ayuntamiento, o 1 - <x> U 

Torres á 21 de setiembre de iS 1 2 . — 
Rl A Icildft, 'Cándidn Yjajnero. I 

Juzgado de primer» instancia del distrito de Mi 
ratillas. 

is^noi oup e - i i '^a aü) 3éi;lo cbol ii> ano 
En virtud le providencia del señor 

don Juan Marh Rod'iguez,-' Juez de paz 
del distrito de Maravillas de esta capital, 

^eow^ado interinamente del Juzgado de 
primera instancia del de Palacio de la 
misma1, refrendada'del Escribano de nú
mero y Notario del colegio d e e s t i có:te 
con >íígiiel del Castillo y Alba, encargado 
del despacho do la etcrib.mi 1 vacante de 
don F e l i p e J.isé de Ib.be, se lia sertalado 
el viernes 17 de octubre próximo venide
ro, a4 l is doce de su mañana, en la sala 
del Juzgado, sila en el piso ajo de Ni Au
diencia territorial, para celebrar junta 
general de' acreedores al concurso volun
tario de don Antonio Paz, veci.10 do esta 
corle, habitante calle de Uoi dadores 11 lime • 
r<> \ i, tienda de ultramarinos, con objeto 
de proceder al nombramiento de síndicos. 

Lo que se hace saber para que llegue 
á conocimiento de los acreedoras que no 
se han presentado, a lin ue que con urran 
al acto por si, ó por medio de persona 
autorizada con po 1er bastante, y presen
tación do los lit d«»s jusiilic^tivos de sus 
créJilos, bajo apercibimiento de pararles, 
caso contrario, et perjuicio que baya lugar . 

Madrid 19 de setiembre de 1 8 0 ¿ . — 
Castido. 

A Y U N i ^ M l t t N T O S . 
-•e«<i' 

Alcaldía coslilucional de Tielmes. 

Autorizado competentemente el Ayun-
tamieulo d ; esta viita, na acordado a r ren-
dar en púóhca Sübasla, con la facultad dej 
la esetusiva en las venUs al por menor,) 
los dej .chos y bbasto de las especies aü-j 
je tas á la coniribuoioo de cousuuics, para* 

Alcaldi# constituciooaTde Humera, 

Se arrie idan en púbUca subasta y dos 
remates que tendrán luga^ los dias 5 y 12 
de octubre | róximo, á las cu tiro de su l a r 
de, los derechos y venta escluuva al por 
menor d e los artículos de coxmwuh e,n e s 
ta villa por el afio de 1863, bajo las con* 
dic ion^ q'iejse encuentran de man iesto 
en la Secretaría de esie Avontaawent 1. g 

Hifeneral 17 í é setwmbw de-18( 2 . a -
El Alcalde, Mauricio Carrillo. 

Alcaldía constitucional ¿O Tor.I«*. 

En la vi la de Torres, con la autoriza-

g» J <o• — <M 

Ayuntamiento constitucional de Sego«a. 

sacan.á pública subí.«ta las lefias' ¿baías do 
brezo can ibroplí existentes en, el fpio|r 

Milulado Ca ieza r d e ^ l i e r t b , f é r m i h o ü o 

los propios de esta ciudad, á los sit.os d e 
nominados Majadas del Rocin, de la 1 Ya
ca- y Pedros din, tasad ¡s en 5040 r i . las 
4up.OOO arrobas de lefl .s ó 10.0001fane
gas de carbbo al respecto de 50 céntimos 
cada una, cM va corta se halla autorizada 
por Real orden 27 v de a^is tcgí l l imo^ 

Si aguija persona quisiere interesarse 
en la sub»?ia acuda cou sus proposiciones, 
que se adm|tirán siendo arregladas al plie
go de coniifcioütíaqueestara de manilieslo 
en esta Secijelurb y eo laidil (iéT)ierna3e 
la proyinciaj de Madrid, terñendd" en lenf l -
do, que para su remate está seúalalio el 

I dia rfí dé ncluh'e próximo y. linra dei lai 
doce de s i m u i n i , »-n estas casas Consis
toriales, bajo mi presidencia ó la do per
sona que eni su caso in i lus l i tuya , con s i 
multanea subasta en el Gobierno de dicha 
provincia de1 Madrid, ¿Ij^ismo día y hora, 
aul&el Excmo. seúor-tióbernador do ella, 
ó quien Tal eieclo delegue. 

J o que l e anuucia^iara la debida pu
blicidad, j 

Segóvia 21 de Setiembre de 1862.— 
El Atca.de Corre^LORLV 'Si^le,1VeTnís1o 
Callejo.--P) Al. de S. S . , Casimiro Leonor, 
Secretario. -

« o I O . _____ 
i 

Con la correspojulie^te-AJITARIZACIAILIO 
saean a pública subasta ¿000 pinos QUO 
se hallao marcados en el monte ti-.Ulado 
Cabeza de Hierro y sitios denominados Ja-
vinal aüo, Yalondilio, Majada del Cuco, Y 
tteajo M i » J d e la propiedad de esta ciu-
dadJdé^egovTá,"en ierroinó~de" Rasbafríá', 
de la provincia de Madrid, cuya c Vía so 
halla sujoht tda por llealórdeu de z7,1$o 
agosto J l l imo , esnresaMlose á continui-
c i o n . las iiuuensioneá d e j o s árboles^ ttJ 
clases y precios de SU tasación. \ ¡ 
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wrajItteVesir** 
en la sub sla 3cnílá con sus proposiciones, 
que seádmlliPáii SfétíÜo áfte^tátras al pM«-

tde condiciones que estará de manlfii»s-
en r-.sia Sec re t a r i aWtaP l fc i ' dePGo-

;> !¡i provincia (h«!Mrtdnit;-lcnÍ*ndo 
•••nc [>:ua'sn T e m á t g ' s e i o n * , 

altoftl día 2 j (fe celebre' pr&ft io y hora 
ffí l-is il>-ce de su mañana, en oslas ca'sag 
!< i si>! s, íj tjo mi ()r\sidecc?a 6 lade 

persona que <n su caso mé sustituya, con 
sim ;ltán>a subasta eo el gobierno de d i 
cha provincia da Madrid el rci'smo ola y 
hora ante el E.t(jmo. señor Gobernador dé 
ELLA''D'QÚIEO ál efecto delegue. 

Lo que se anuncia para la debida pu
blicidad; ™ F 

Sí-ífovia c21 Se setiembre de l ^ d * 
El A!(:áÍfJe Corregidor Presidente, Neme-

W & L L E W M Í : M.^deS. S. , Casimiro Leo-
ñor, Secretario. 

Alcaldía eonvtriucioiiál de ^ÁCEJTADA^i Prwi-
• Idefactt'iJel.Canloá.de bagajes. 

UiVAO ,onitid<>í) lab ^ \ , w p í ) bI n» 
Venciendo eb oOilel presenta el tercer 

trimestre un cu y a ¿poca han debi to p r e s 
t a r alguaosiserviaiw-de-Sugajes los pue-

blos deii#comprensión lío «'9ie Cantón, se 
anuncia por el pivs.-ni»', a lia do ( j u í los 
Bcftorés A lca ides i o l ' aun i s ' J jd s se sirYflp 
anunciarlo a sus veciiw s por medio del 
pnuslo públioi a li;j dequo los vaciaos que 
tengan püpelft is du servicio en su poder, 
tas/prusenlón tknlso detlos'oclio dial pri-
merds del próiimoomas de 'üCiubfBj ; pues 
do lo ccnlrario se procederá á poner la 

|-cuentd y pdrderán bal servicios. 
Canu n Uo fíavacerrada seliembroi-áí 

•de i 8 f t l i - E l AlcalJel^resideale, , J5u¿e-
ü to tu r ib ty* ' I h uma] obi.lilidi d oiomiu 
9 • i f l , d m , l l olíílrttói i . i i¿.:¡ •> j .do ! 

\>\> OldOteitoa 'li i » f, h\\l».V n< J: é-..o ! 
Alcaldía constitucional de Perales de T^uua y 

Presidencia de su Caulun «le BAGO jos. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
del canlgn.de barajas de Perales de T.iju* 
tá^rTMMW^ W l t í r V i J 
cios de toda clase cíe bagajes que tengan; 

: WESUDI»8 <AWQIE7*l, ler tcer, Vr̂ ip -slije del 
p c s e D t e añe,.. en la Secretaría de este 
Ayuul..raieulo y OeUspresadu cantón pa
ra el ' /w b di l próxww mes de octubre, á 

, {in.de uuirlos cuaio jusliücmles á la cueja-
ta,gei;eiai de dicho Hiiui.slre, que tierid 
qye remitirse a l a superioridad en el dia 
8 do dicho mes de oclubn', y de no veji-

| licarlo l e s parara el perjuicio que h>ya 
lugar. 

, r e í a l o de Tajuüa 2 i da- setiembre de 
ÍMi i .—El Alcaiue Presidente, . Andiés 
C^diel. ¡. ' • : . . , u ] r 5 u j ' ., ¡ 

IWCJD6«TEJ0, de 80á8ar*i ARROBA» ^ A ? 
-<lai38 cuBHOs'Ubm^j ¿ f,\tu^lliiUi 
Jamón, de UO i 116 rs . arroba'* y 4e 
pr&42áiot ettartes" l ibra. 
Aceite, de 70 a li reales arroba, y de 2X) 
; ,*A2JOILARTOS-.hbiai.."-,.H óbcradlomm 
Ymo^.lle-Sfi^^ FFI.TARROM, y-.¿e.-\%:¡k 

14 cuartos cnártülo. 
Pao de dos libras, de i 2 á 14 cuartos. 
(jaruanzosiJe 54-. á 44 r*., arroba, y do 

10 á i 6 c u a r t o s Übraanq RBIIO 7 tog*J i 
Judías, de 24 0 30 rs . arroba, y de 8 a 
n' 12 cuartos libra, 
Airov<te<50* 0 6 r s . arroba, y de 10 a 

14 cuarU>9 l ibra. 
Lentejas, de 16 á 20 r s . arroba, y <fc 8 

á 10 cuartos l.bra. 
CaHton,/cteííAn8! reales a r roba . ¿ÍÍSMJM 
Jdbon, de 60. á 62 r s . arroba, y de ¿O á 

12 cuartos libra. 
Patata», de 4 i\l á 5 \\% r t . arroba, y 

de fcá->SM£ cuartos Ubra. 
EBSSFJ obi t ol'ü'ddi d ,')i'CDÍ!ÍL;D ol p\< noíü 

| Preeloed^ gr«noB en qI ACIPADO,a> kpy. 

d fillon on a 1!*!/ 
Cebada aneja de 25 A 27 ra. f. 
Aigarroba a 4 1 r s . , ¡ . 
Trigo vendido. . . . 1131 tanegas. 
Qualaa por vender. 1082 id 

Precio máximo ; . . o4 ^ 4 
ide^-uiinimo . 48 
Ídem medio . . . . 50,82 

l, 'fila que s ^ ^ u n c i a al publico para su 
inteligencia. 

.Madrid 26 de setiembre /la 1 8 6 2 . — 
El Alcalde-Corregidor, üuque de Sesto. 

m - . m \ d . . t .nd .r i s ib , . .hliljfl 

París á 8 dias vista, 5-22 p . 
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ALCALDIA-CORRECIMIEXTO DE MAfjRll). 

• [ l o iim*. (g 'hi.mmJlu mI» i,i cal I l 
Do los partes remitidos en este dia 

por la intervención do arbitrios munici
pales, la del mercado de gtanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
suda lo siguiente: 
flt*9"»lj '{ ,?ditÜll4Í Ytt Oí] !'•»•» 1 l fíilOMlK 

EnlwdopQt.lífl-puertaseneldta D« U03. 
V>:iKU« «bl>)OÍ)Í*i .ldÍjlMIC'üiwl , H O Í t p " j 

502a fanegas de trigo. 
1M'6 • arrobas de harina de id. 

arrobas do carbou. 
vacas que componen 

ttsras de peso, 
carneros que hacea 19.259 

libras de p«s#. 

7 menor en el! 

10.849 
123 

402 

Precios de artículos AL por MAYOR 

Larne de vaca , d e 48 A 5ü r s . arroba, i 
y de 18 a 20 cuartos l ibra. 

| ídem de camero , de 18 á 20 cuart06 
mdibfaioii l.'¡ BbJ09Y 8cl 1!" í . ' i ' u b f - j ! 
Ídem tie t e m e r a v de 88 á 9S ,r* . , * r r e * | 

v j da 4 2 4 ^ 1 caartoa \\tm*n s j « fetisi 

fJüíi=ac!wn 26 J e setiembre de i MI a 
leu ttet detarde. 1 nob 

itu i'i ¿ i. Mi¡ i i^i /h; ' i eiooslaid •TOUIÍMI ot» 

t r O N D p S PÚBLICO». 

Títulos del Z pnr 100 .consolidante, 

^ W m de) 3.po¿ 100 diferido, publica 
do, 44-9Ü; a p t o , 45-10 lio p r o . x . ó , 
vol. 

Ídem d. I personal, Ídem, 20-20 a 
p l a i o , - 0 10 lia cor. ó á vol/ 

Acciones do carreteras.—Emisión le 
I.? de.abril de 1S50, de á 4 ) 0 0 reaU-s. 
6 por 100 anual, no publicado 9 7 - 2 5 d-

M e m d e á 2CbÓ rs . , id., 97-25 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id. , 96%50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rá , id., 95-75 U. 
ídem de 1.° do julio do 1856, de á 

2000 r s ¿ idera, 96-75 d. 
Uem de obras publicas de 1.° de julio 

| de 185^, id., 96 -60 . 
ídem del canal de Isal»el 11, de a 

iOüü es . , 8 por too anual, id., 110 d. 
dem de la Compartía de los ferro-.;ar-

rilts de^.Madrid á Zajagoza y Alicaute,. 
d., 2 i 7 5 . 

Obligaciones de la Compama de los de 
Madrid a Zaragoza y Alicaute, con interés 
de 5 por luü , icynbo/sabies p'ír sorteoi, 
iO>n, iOt.Od. 

ídem..ín|K)lecaiias del de Isabel II de 
Alar «del Uey á Sauiander, con intires de 
6 por tOO reembolsabies por sorteos, a 
157 1 i'* por 100, id. , 10.500 d. 

ídem dn la Coiiipaüía del ferro-carril 
de Córdoba á Seviila, id., 1425 p . 

Acciones del f¿rro»eairil de Zaragoza 
^Pamplona , id., i 625 d. 
_ L l á l v | b l i g a e i v n e 8 de id. id. id., 960 . 

¡Ídem.del ierro-caíni de Monbtlancb 
ífkftW1^» ^ ^ o ? w f ) i u fcoyu? ,ooioi)j|i^iiHn«o 

... AccmDesdo.lacompa0ia<iei;erro-car-
ril de Ciudad-lteal a badajo , id., 1845,. 
nob {Wmm& « l A r ^ u | A I ) ' 
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Se v m Ini en públici, pero estrajuli'-
cial Süb,.sta, 29S tañeras y 11 Celemines 
de tierra, siuis en término de la villa de 
Parla y desoob'ado de Iltiman^jos, en esta 
provincia. Ci re'iO'até'se celebrará el sá
bado i del pieximo mes de octubre, á tas 
doce de su manatía0, éñ el estudio del No
tario de este colegio, DditoVaJorV Maria
no ü a n ía Sancha, calle de Fel ipe III, an
tes de Boleros, nura. 9 , c u n t o segundo, 
en cuyo local estará de manitieslo el plie
go de condiciones bajo que ha de verifi-
OARSH, todos los dinsno festivos, de diei 
á dos de la larde. 

Májril 11 de setiembre de 1S62. ' 
372 . 

,'. é a í á c a l e ^ . ^ W e d a s , num. 4, l i 
brería de don León ..Pablo Vlllavérdé, se 
yendo a •_ rs. caija ejemplar, el Manual 
iiuiruc(tro de Cónlul.lidad mu-ñipal, 
escrito por ilon Alfonso López, Oficial ó*el 
Gobernó de GüaÜalajira, y cuyaadqais ' -
cion se b. Ha rec meildada' á lodos, lof 
A^unUmieolas del reino por fieal órde 
de -4 'de diciembre ú\iirno, sien lo su 
lo"deabi.no en los gastos del inu'njcipu 

líiaTUk, U. Juan Amoiiu «..akcU. 

Iwit*&tú>6«t 'MTATFDO. calle dtl Almirante, 
uicro .7 , . pito ¿kj/p. 

http://canlgn.de
http://%7bin.de
http://deabi.no

